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MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala y Presidenta del Consejo Permanente de Coordinación Hacendaria, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 4-A y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal; 299, 
504-A, 504-B, 506, 527, y 529 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, y 109 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2018, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el fortalecimiento de la colaboración institucional entre los diversos órdenes de Gobierno es de mayor relevancia, 
haciendo un especial énfasis en los municipios de la Entidad, que permita alcanzar los objetivos de la Administración 
Pública. 
 
Que el correcto y eficaz actuar gubernamental, está colmado de responsabilidad y compromiso para asegurar que las 
políticas públicas estén direccionadas a la satisfacción de las necesidades básicas y demandas primordiales de la sociedad. 
 
Que una de las principales tareas del Gobierno dentro de las funciones que le competen, es la debida administración de la 
Hacienda Pública, que implica una correcta y oportuna toma de decisiones, en este sentido, el marco legal en nuestra 
Entidad le confiere al Ejecutivo Estatal la responsabilidad de la debida administración de los recursos públicos. 
 
Que al cuarto trimestre del ejercicio 2018, los ingresos provenientes de participaciones federales e incentivos económicos 
transferidos al Estado de Tlaxcala, representaron un decremento del -0.69% y los ingresos provenientes de fuentes locales 
recaudados por el Estado, reportaron un comportamiento muy favorable de 62.74% en comparación con las cifras 
aprobadas en la Ley de Ingresos para el Estado de Tlaxcala del ejercicio fiscal de 2018. 
 
Que derivado de lo anterior, es por conducto del Ejecutivo Estatal que debe efectuarse la determinación correspondiente 
a los ingresos participables de los municipios, en este sentido el resultado obtenido fue un incremento de manera general, 
sin embargo, en la determinación por municipio se obtuvieron resultados mixtos.  
 
En lo que compete al cuarto trimestre de 2018, la distribución que le corresponde a los Municipios se lleva a cabo dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y se determina con base a la legislación local, a través del 
Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, mismo que establece los conceptos participables, así como 
la fórmula señalada en los artículos 503, 504, 504-A, 504-B y 506 del Código antes mencionado.  
 
Que la fórmula antes mencionada considera el Fondo Estatal Participable, el Fondo de Compensación y el Incentivo a la 
Venta Final de Gasolinas y Diésel, los cálculos tienen como base la última información oficial de población de cada 
Municipio dada a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y en la eficiencia recaudatoria del 
Impuesto Predial y de los Derechos por el Suministro de Agua del ejercicio fiscal 2017, estas últimas aprobadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Que en lo que compete a Municipios una vez validadas y aprobadas las cifras del cuarto ajuste trimestral de participaciones, 
por el Consejo Permanente de Coordinación Hacendaria, tal como lo establece el Código Financiero para el Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, los montos globales sujetos a distribución, serán los siguientes: 
 
 

Cuarto Ajuste Trimestral a Municipios 2018   $        4,400,979.90 

Cuarto Ajuste Trimestral de Gasolinas y Diésel a Municipios 2018    $         -736,056.96 

Cuarto Ajuste Trimestral del Fondo de Compensación a Municipios 2018   
              
Total cuarto trimestre de 2018                                                   

 
   $      -2,419,847.83 
            
           $     1,245,075.11 
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Por lo antes expuesto y en atención a los acuerdos tomados en la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Permanente de 
Coordinación Hacendaria, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL CUARTO AJUSTE TRIMESTRAL DE 
PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, lleva a cabo la determinación de los recursos del Cuarto 
Ajuste Trimestral de Participaciones a Municipios del Ejercicio Fiscal dos mil dieciocho, de la manera siguiente: 
 
 Cuarto Ajuste de Participaciones a Municipios 2018: $   4,400,979.90 (Cuatro millones cuatrocientos mil 

novecientos setenta y nueve pesos, 90/100 M.N.) 
 
 Cuarto Ajuste de Fondo de Compensación a Municipios 2018:                       $ -2,419,847.83 (Menos Dos millones 

cuatrocientos diecinueve mil ochocientos cuarenta y siete pesos, 83/100 M.N.) 
 
 Cuarto Ajuste de Gasolinas y Diésel a Municipios 2018: $ -736,056.96 (Menos Setecientos treinta y seis mil 

cincuenta y seis pesos, 96/100 M.N.) 
 
La Distribución del Fondo Estatal Participable a Municipios del cuarto trimestre de 2018, se lleva a cabo considerando los 
conceptos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, así como la legislación Estatal, en cumplimiento a los artículos 
503, 504-A, 504-B y 506 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La distribución de los montos antes mencionados, fueron aprobados por los miembros 
integrantes del Consejo Permanente de Coordinación Hacendaria, en su Octava Sesión Ordinaria llevada a cabo el 06 de 
Febrero de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El incremento y/o decremento de los recursos que corresponda a los Municipios con base en 
este Acuerdo, deberán ser incrementados o descontados en sus presupuestos y aplicarlos a los rubros establecidos en el 
artículo 299 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios vigente y la aplicación de los mismos 
deberá informarse a través de la cuenta pública del presente ejercicio. 
 
ARTÍCULO CUARTO. A la entrada en vigor del presente Acuerdo el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, transferirá o descontará a los Municipios los recursos que le correspondan en una sola exhibición, 
tal como se estableció en los acuerdos aprobados de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Permanente de Coordinación 
Hacendaria, observando lo establecido en el segundo párrafo del artículo 506 del Código Financiero para el Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios vigente. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 
El presente Acuerdo se emite en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los siete días del mes de febrero del año dos mil 
diecinueve. 
 

La Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala y Presidenta del Consejo 
Permanente de Coordinación Hacendaria. 

 
 
 

ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS. 
Rúbrica 
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